
^ f l Q U e O CONCERTADO 

B O L E T I N n O n C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

No se publica los domingos ni dial feitlvoi. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas" 
Idem atrasado! 3,00 peseta*. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

-Intervención de Fondos 
i t l * nput«c;<J!i provincial. —Teléfono 1700 
ina. á» 1« Diputación provincial -T«l. 1916 

Martes 20 d e Octubre de 1954 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 

lireccián General fle Abras Hidráulicas 
SÉCCION D E O B R A S H I D R A U L I C A S 

Subasta de las obras del proyecto de 
terminación de la conducción de agua 
del abastecimiento de Riaño (León) 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 15 de 

Noviembre de 1954, se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi 
dráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascien 
de a 283.654,41 pesetas. 

La fianza provisional a 5.674,00 
pesetas. 

La subasta se verificará en la cita 
da Dirección General de Obras H i 
dráulicas el día 22 de Noviembre de 
1954, a las once horas. 

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la ce
lebración de la subasta, estarán de 
Manifiesto, durante el mismo plazo, 
f.n dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero. 

Madrid, 18 de Octubre de 1954.— 
W Director General, (ilegible), 
^93 Núm, 1088.—99.00 ptas. 

tdmmistracíiíD provincial 
Gobierao Civil 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

el artículo cuarenta del Regla-
¡Jjento de Organización Funciona
miento y Régimen jurídico de las 

Corporaciones Lócales, por la pre
sente se recuerda a todos los Ayun
tamientos de esta provincia, deberán 
celebrar sesión extraordinaria el pró
ximo día veintinueve del actual, a 
fin de declarar üas vacantes existen 
tes en la Corporación, remitiendo 
c®n toda urgencia a este Gobierno 
Civil, certificación del acta de la se
sión de referencia. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y exacto cumplí 
miento. 

León, 25 de Octubre de 1954. 
E l Gobernador Civil, 

4413 J. V. Barquero 

Imi Dipntaciéo Provincial 
de León 

Servicio Recanilalor o de Goatribacio-
nes e [nwnesios flel Esíaio 

ZONA DE LEON-CAPITAL 

Contribución URBANA.—Años a que 
corresponde.—1947 al 1953 

Don Guillermo Guzmán Centeno, 
Agente Ejecutivo de la Recauda^ 
ción de Contribuciones del Estado 
en la Zona de León Capital. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Máximo Mar
tínez, por débitos del concepto arri 
ha expresado, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente 

Providencia. — Que no haciendo 
satisfecho D. Máximo Martínez los 
descubiertos para con la Hacienda, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de la finca que se halla 
embargada en este expediente, cuyo 
acto se verificará el día 20 de No
viembre próximo y hora de las cin
co de la tarde, bajo la Presidencia 
del Señor Juez Municipal de esta 
Ciudad, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 

^ 

Notifíquese esta Providencia al 
deudor o sus causahabientes y al 
Señor Juez Municipal y aDÚnciese 
al público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, asi como 
su anuncio en la Gasa Consistorial 
de esta Ciudad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 104 del Estatuto de Re
caudación Vigente: 

1. * Que los bienes trabados a cu
ya enajenación se ha de proceder 
son los siguientes: 

Un edificio situado en la calle de 
las Viñas núm. 10 del Puente Castro, 
con una superficie de 489 metros 
cuadrados, que linda: por la derecha, 
por la izquierda y por el fondo, con 
tierras de labor, y tiene asignado un 
líquido imponible de 80 pesetas. Ca
pitalizada en 2.000 pesetas. Valor pa
ra la subasta en primera convocato-' 
ría, 1.333.30. 

2, ° Que el deudor o sus interesa
dos pueden librar la finca hasta el 
momento de celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargo y de
más gastos del procedimiento. 

3'.° Que los Títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en esta Oficina 
hasta el día de la subasta, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ninguno otro. 

4.0~ Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta, o 
sea el de la Capitalización del in
mueble que se intenta rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación de
duciendo el importe del depósito 
constitutído. 

6, ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 

/ 



pérdida del Depósito que ingresará 
en arcas del Tesoro Público. 

La Oficina Recaudatoria se halla 
establecida en esta Capital en la Ex
celentísima Diputación Provincial. 

León, 21 de Octubre de 1951.—El 
Auxiliar, G. Guztnáa,—V.' B.": El 
Jefe del Servicio. 4398 

Divislófl lispeclora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

NOTA-ANUNCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 61 del Reglamento de 
13 de Junio de 1879, se hace saber 
ha sido señalado el día cinco de No
viembre a las diecisiete horas, para 
el pago en las salas del Ayuntamien
to de la ñnca núm 10 de las del ex
pediente de expropiación de los te-
iremos, necesarios para las obras de 
«Ampliación de Instalaciones en la 
Estación de Ponferrada», en el tér
mino municipal de Ponferrada. 

Madrid, 18 de Octubre de 1954.— 
El Inspector General, Jefe de la Divi
sión, P. D,, F. Navarrete, 
RELACION DE PROPIETARIOS 
Antracitas GaÍ2tarro, 

4394 Núm. 1090.—55,00 ptas. 

FISCALÍA P R B M L DE TASAS DE LEON 
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados 
El día 20 de de Noviembre de 1954, 

a las 17 horas, y en los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, se 
celebrará subasta de un coche tu
rismo, marca La Salle, con arreglo 
al precio tipo del acta de . acta de tasación -
aprobada, y demás condiciones que | durante el cual, y en horas de oflci-

con subvención del Estado y de 
la Excma. Diputación Provincial, 
por el presente, se convoca concur
so subasta para la contratación de 
las referidas obras, con arreglo y su 
jeción a las siguientes cláusulas: 

1. a La subasta tendrá lugar a las 
once horas del primer domingo si
guiente a la fecha en que se cum
plan los veinte días hábiles de la 
aparición de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
Casa Consistorial, donde se proce
derá a la apertura de pliegos ante la 
mesa presidida por el Sr. Alcalde, o 
Teniente Alcalde en quien delegue, 
bajo el tipo de ciento cincuenla y 
siete mil cuatrocientas ochenta pese
tas con setenta y tres céntimos. 

2. " Para tomar parte en la subas 
ta, deberán los licitadores constituir 
en la Depositaría municipal, o en 
alguna de las sucursales de la Caja 
General de Depósitos, la cantidad 
de 3,149 pesetas, en concepto de ga 
rantia provisional, y el rematante 
prestar, en su caso, la fianza defini
tiva, consistente en el 6 por ciento 
del importe del remate en el acto de 
ser requerido para ello y para for
malizar el correspondiente contrato. 

3* La ejecución y total termina
ción de las obras deberá efectuarse 
antes del día treinta y uno de Di
ciembre del año actual, y el pago 
de las mismas se realizará a su ter
minación, incurriendo el contratista 
en la sanción de doscientas pesetas 
por día de retraso, cuando las causas 
sean imputables al interesado. 

4,* Los licitadores podrán pre
sentar sus proposiciones en e l plazo 
de veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de su insercióti en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

figuran en el pliego correspondiente, 
el que podrá ser examinado por los 
interesados en la Secretaría da este 
Organismo, los días 13, 14 y 15 de 
dicho mes, de diez a doce horas, ce
rrándose la admisión de proposicio
nes, que comenzará el día 13 al 19 
siguiente, a las trece horas. 

El vehículo podrá ser examinado 
los días hábiles, a partir del día 13 
hasta el 19 de igual mes, en el Ga
raje «Auto-Salón^, de esta capital. 

Los gastos del presente anuncio 
serán de cuenta del adjudicatario. 

León, 21 de Octubre de 1954—El 
Presidente de la Comisión, el Fis
cal Provincial de Tasas, Vicente 
Lobo de Noriega. 
4403 Núm. 1093.-77,00 ptas. 

AflinlBístracíán monicipil 
Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de la Casa del Mé
dico y Centro Primario de Higiene,i cidirá por 

na, aquellos a quienes interese exa 
minarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la memoria, pliego 
de CQndicionés y proyecto, como 
asimismo cuantos antecedentes de
seen conocer. Los pliegos han dé 
presentarse lacrados y en debidas 
condiciones de inviolabilidad, con
teniendo, además, la declaración ju
rada a que hace referencia el art. 30 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
Enero de 1953, suscritos por el pro
pio interesado o persona que legal
mente le represente, por medio de 
poder declarado de garantía, por 
cualquier Letrado en ejercicio", rein
tegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre del Estado, sujetándose 
al modelo que al final se publica, 

5.a Si en la subasta se presenta
sen dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, en 
el mismo acto se verificará licita
ción por medio de pujas a la llana, 
durante el término de diez minutos 
entre los autores, y si, terminado ese 
plazo, subsistiese la igualdad, se de

medio de sorteóla adju

dicación, pudiendo el Ayuntatni 
to tener en cuenta la garantía r?11" 
ofrezcan los concursantes sobre cr 

adecuados para r 
la ejecución d. 
facultado 

poner de medios 
mayor rapidez en 
las obras, estando « « ^ u i u n m 
exigirle declaración jurada de lo 
medios económicos de que dispone 
y lo mismo de otra índole. 

6. a El contralista ha de renunciar 
a todo fuero o privilegio, sometién. 
dose a las Autoridades y Tribunales 
del domicilio y jurisdicción de este 
Municipio, quesean competentes en 
las cuestiones que puedan suscitarse 
siendo obligación del rematante ei 
pago del presente anuncio o anun, 
cios relativos a la subasta, impues
tos del Estado, Provincia y Municí. 
pió, y a los gastos que ocasione la 
formalización de este contrato. 

7. a El contrato se hace a riesgo y 
ventura para el rematante, el cual 
por ninguna causa podrá pedir alte
ración de precio ni indemnización 
alguna, ni alegar deficiencias en el 
proyecto y mediciones de la obrá 
para dejar incompletas las mismas, 
como asimismo la falta de materia
les, quedando, para la defensa de los 
derechos contratados, subrogado, 
desde luego, en todos los derechos y 
acciones que las disposiciones vi
gentes tienen concedidos a los Ayun
tamientos, previas las formalidades 
y requisitos legales. 

8. a El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
dimanantes del R, D. de 20 de Junio 
de 1902, con respecto a los obreros 
que de él dependan, y de la Ley 
de 14 de Febrero de 1907 sobre pro-
tección a la Industria Nacional, y a 
la de accidentes de trabajo. 

9. a Además del curaplimienio de 
las presentes condiciones y de las 
que se puedan introducir en el con
trato, las partes contratantes vienen 
obligadas a cumplir con cuanto se 
relaciona en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, aprobado por Decreto de 9 de 
Enero de 1953, y las modificaciones 
que se realicen en la ejecución de 
obras, sólo serán admitidas cuando 
con ellas sean mejorados los servi
cios, contando de antemano con el 
señor Arquitecto - Director de las 
mismas. 

10. El Ayuntamiento podrá exigir 
al contratista, por cualquier falta a 
lo estipulado, las responsabilidades 
a que haya lugar, incautándose de 
las garantías, y sin perjuicio tam
bién de los demás medios por los 
que se haya de obligar al rematante 
a cumplir sus obligaciones, y a que 
resarza los perjuicios que irrogue. 

11. La declaración jurada a quC 
se refiere la cláusula 4.a del plieé° 
de condiciones, consiste en a f i r ?^ 
el contratista, bajo su responsabiu* 
dad, el no hallarse comprendido es 
ninguno de los casos de incapacidau 
ó incompatibilidad señalados 9oT 



I 

a c artículos 4.° y 5,° del referido Re-
lament0 ^e Contratación de las 

^Lporaciones Locales. 
12. El contratista queda obligado 
CIIjplear los materiales que reúnan 

f s condiciones que para cada uno 
v ello8 expresa el proyecto redacta
do por ê  Arquitecto Sr. Cañas, y el 
cemento, yeso y arena, de aquellas 
«larcas más acreditadas en el mer
cado, pudiendo ser reconocidos por 
el Sr- Arquitecto, e incluso por peri-
tos designados por el Ayuntamiento, 
«adiendo hacer quitar, aun después 
% colocados en la obra, aquellos 
míe presenten defectos, siendo de 
cuenta del contratista los gastos que 
se originen. 

13. Las proposiciones, fechadas 
y firmadas por los licitadores, y rein
tegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre del Estado, se ajustarán'al 
modelo que al pie se detalla. 

Riego de la Vega, 15 de Octubre 
de 1954.- El Alcalde, Alfredo Alija. 

Modela de proposición 
Don vecino de , mayor 

lie edad, domiciliado en . . . . . , ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
DÚtnero . . . . . , correspondiente al 
día . . . . de de 1954, y visto y 
examinado con detenimiento el plie
go de condiciones técnicas, faculta
tivas y económico - administrativas 
*[ue regulan la subasta para la cons
trucción de la vivienda para el Mé
dico y Centro Primario de Higiene, 
se compromete a llevar a cabo di
chas obras, con estricta sujeción al 
pliego citado, en la cantidad de 
pesetas (en letra). 

Fecha y firma del proponente, 
Núm. 1080.—544.50. ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Grisaela del Páramo 

Autorizada esta Junta Vecinal por 
el Ministerio de la Gobernación, se
gún escrito de traslado del Gobierno 
Civil de esta provincia, de fecha 4 
del actual, para enajenar en subasta 
pública la finca rústica o parcela 
que a continuación se detallará, se 
saca a pública subasta la venta de 

misma, bajo las condiciones que 
se indicarán, una vez hecha la des
cripción de la citada finca: 

Descripción. — Una ñ i c a rústica 
a do llaman «Los Barriales», de ca
bida unas ciento cuarenta y cinco 
uenainas aproximadamente, y cuyos 
linderos son: Por el Norfé, con la 
uuea divisoria de Grisuela y de Bus-
"Uo del Páramo; Sur, camino a Ma-
¡Ueriel; Este, camino de Bustillo a 
^an PedrOfy Oeste, con cordel de 
ferinas; valorada en ciento noventa 
y dos mil pesetas. 

Condiciones 
Primera. La subasta se celebrará 

el día 14 del mes de Noviembre 

próximo, en el sitio de costumbre 
para reuniones en el pueblo, o en la 
casa en que se reúna la Junta Veci
nal, en el citado pueblo de Grisuela 
del Páramo. 

Segunda. No se aceptarán propo
siciones que no cubran la cantidad 
en que ha sido tasada la parcela 
descrita. 

Tercera. La licitación puede ha
cerse a calidad de ceder, pero en 
este caso tendrá que haber satisfe
cho ya el total del importe de adju 
dicación el cedente. 

Cuarta. Para poder tomar parte 
en la subasta, será preciso depositar 
cinco dias antes, por lo menos, del 
en que tenga efecto aquélla, el cinco 
por ciento sobre e l importe total de 
la valoración de la parcela que se 
quiere licitar. 

Quinta. A efectos del artículo 13 
del Reglamento de Contratación de 
las í orporaciones Locales, la subas
ta será pública, y se admitirán ofer
tas por pujas a la llana, 

Sexta. Ultimada aquélla, se adju 
dicará la parcela al mejor pos?or y 
que ofrezca garantías suficientes, y 
será otorgada la correspondiente es
critura de propiedad ante el Notario 
del Distrito de La Bañeza, en él tér 
mino de cinco días, debiendo ingre
sar el adjudicatario el precio ofre
cido—descontado el depósito para 
tomar parte en la subasta—en tér
mino de tercer día, a contar del en 
que se celebre aquel acto. 

Séptima. Los gastos que se oca
sionen con motivo de la subasta, 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y prensa de León, exten
sión del documento notarial, prime
ra copia de la escritura, y los que se 
deriven del mismo, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Octava. Las partes contratantes 
se someten a los Juzgados y Tribu 
nales del fuero de la Junta Admi
nistrativa. 

Novena. Para todo cuanto afec
te al cutnp'imiento de la subasta y 
contratación, se estará a cuanto de 
termina el Reglamento de Contrata
ción de las Entidades Locales. 

La hora de la subasta será las 
doce de la mañana del día indicado 
en la condición primera. 

En Grisuela del Páramo, a 18 de 
Octubre de 1954. — El Presidente, 
Tomás Franco. 
4366 Núm. 1089.-239,25 ptas. 

Jimia Vecinal de Orellán 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 2 ° , enunciado d); 
27, apartado VII I , y 42 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 194S, aplicable a las Entidades 
Locales (artículo 714 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950), vengo en dar a conocer a 
las Autoridades de todo orden y con
tribuyentes, él nombramiento de Re

caudador de esta Junta Administra
tiva recaído en D. Leandro Nieto 
Peña, y auxiliares a sus óidenes, en 
D. Julio, D. Antonio, D, Leandro y 
D. José María Nieto Alba, vecinos de 
León. 

Orellán. 10 de Octubre de 1954.-
El Presidente, M. Carrera. 4263 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
íormados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1954: 

Chozas de Abajo 4311 
Chozas de Arriba 4312 
Banuncias 4313 
Huerga de Garaballes 4310 
Ríosec® de Tapia 4326 
Carbajal dé la Legua 4421 
Pelechares 4414 

Cuentas de Junio de 1951 al 16 
de Octubre de 1954: 
San Cristóbal de Valdueza 4319 

Cuentas de los años 1952 y 1953: 
Villabalter 4380 

Ordenanza de prestación per
sonal y de transportes: 
Chozas de Abajo 4111 
Banuncias 4313 
Palanquinos 4338 
Ventosilla 4358 

ilBiSÜ Htll 
Juzgado Militar Permanente de la 

6.a Región 

EDICTO 
Samuel Villastrigo Villastrigo, de 

68 años de edad, de profesión jorna
lero, hijo de José y Manuela, natu
ral de Villaquejida (León); José Ro
bredo Sáinz, de 65 anos de edad, de 
profesión jornalero, hijo de Marcelo 
y Juliana, natural de Robredo de 
Zamanzas (Burgos); PedrO Rodrí
guez Maté, de 52 años de edad, de 
profesión jornalero, hijo de Eleute-
rio y María, natural (|e Los Carabeos 
(Santander); Domingo Montilla Ro
dríguez, de 55 años de edad, de pro
fesión jornalero, hijo de Francisco y 
María, natural de Los Carabeos (San
tander) y José Iñíguez Lucio, de 
68 años de edad, de profesión ve
terinario, hijo de Arturo y María, 
natural de Arroba (Burgos) todos 
ellos con la última residencia cono
cida en Arija (Burgos), comparece
rán en el Juzgado Militar Permanen
te de Burgos, en el término de quince 
días ante el Capitán Juez Instructor 
del mismo con el fin de notificarles 
la resolución recaída en la propues
ta de la Conmutación de Pena en la 
causa núm. 1.600-37 que se siguió 



en este Juzgado por el delito de 
adhesión a la rebelión. 

Burgos, 8 de Octubre de 1954.—El 
Capitán Juez Instructor, (ilegible). 

4207 

Cédula de citación 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez comar
cal de esta villa a continuación de 
la demanda interpuesta por D. Jai
me Aballa López, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
villa; contra D. Arturo Vega Suárez, 
mayor de edad, casado, productor 
que tuvo su último domicilio cono
cido en esta localidad y hoy en igno
rado paradero, se cita al demandado 
D. Arturo Ve^a Suárez para que en 
el día veintinueve del actual y hora 
de las diez de la mañana comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado sita en la Casa Ayuntamiento 
planta l . " para celebrar el juicio de 
desahucio a que se refiere dicha de
manda; advirtiéndole que deberá 
concurrir al acto con los medios de 
prueba de que intente valerse y que 
en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra a su disposición las co
pias de la demanda y documentos 
presentados, con apercibimiento de 
qué de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado D. Arturo Vega 
Suárez, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en los Estrados de 
este Juzgado, en Vega de Espinareda 
a dieciocho de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible). 
4365 Núm. 1091.-62,70 ptas! 

En providencia de esta fecha dic
tada por el Sr Juez comarcal de esta 
villa en demanda interpuesta por 
D. Jaime Abella López, casado, in
dustrial y vecino de esta localidad; 
contra D. Arturo Vega Suárez, casa
do, productor, que tuvo su último 
domicilio conocido en esta localidad 
y hoy en ignorado paradero, en ju i 
cio verbal civil y reclamación de 
Seiscientas diecisieie pesetas con 
veinticinco céntimos, se acordó se
ñalar para la celebración del juicio 
el día veintinueve del corriente mes, 
a las once horas en la Sala de Au
diencia de este Juzgado sita en la 
Casa Ayuntamiento, planta 1.a. Y 
para que tesga lugar la citación del 
demandado D. Arturo Vega Suárez, 
mediante inserción de la presente 
cédula, y bajo apercibimientos que 
señala el artículo 729 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, se libra la pre
sente en Vega de Espinareda a diez 
y ocho de Octubre de mil novecien
tos cimcuenla y cuatro.—El Secreta
rio, (ilegible). 
4364 Núm. 1092.-46,20 ptas. 

Requisitoria 
Villa Rodríguez, Aladino, de 42 

años, casado, ex-minero, hijo de Vir
ginia, natural de Pola de Siero (Ovie
do) y domiciliado que estuvo últi
mamente en Espina de Tremor y 
Brañuelas, de esta provincia, com
parecerá seguidamente en este Juz-

| gado Municipal de Ponferrada, sito 
en calle Once Mil Vírgenes núm. 1, 
para ser arrestado a quince días, en 
en la Prisión de este partido, im
puestos en sustitución de la multa 
de 150 ptas. impagada, y a que fué 
condenado por sentencia de 25 de 
Junio pasado dictada en juicio de 
faltas núm. 17 de 1954, a virtud de 
atestado de la Comisaría del Cuerpo 
General de Policía de esta ciudad, 
apercibiéndole que en caso de in-
comparecencia, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
alas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, ordenen aquéllas y 
procedan éstos a la busca, captura 
y detención del mentado sujeto, ac
tualmente en ignorado paradero, y 
habido que sea, lo ingresen en la 
Prisión correspondiente a los expre
sados fines, dando cuenta a este Juz
gado a ulteriores efectos. 

Dada en Ponferrada, a cinco de 
Octubre de 1954, - E l Juez Munici
pal, Paciano Barrios.—El Secretario, 
L. Alvarez. 4208 

Nafilstratora ile Trábalo le Leín 
Don Francisco José Salamanca Mar-

i tín. Magistrado del Trabajo de 
i León y su provincia, 
i Hago saber: Que en esta Magistra
tura, bajo el número 41 y 98 de 1953, 
del Registro de Exhortos, se tramitan 
diligencias de apremio gubernativo 
a instancia de la Magistratura de 
Trabajo de Zamora, por Cuotas de 
Seguro Familiar, instruidas a virtud 
d é l o pedido por la Inspección Pro
vincial de Trabajo de Zamora, con
tra D Manuel Martínez Alvarez, con 
domicilio en Valderas, sobre recla
mación de 240 pesetas de principal 
y 250 pesetas, más reclamadas para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días y 
rebaja de un veinticinco por ciento 
del valor en que ha sido pericial
mente tasado, un tornillo de forja, 
tamaño mayor y un ventilador de 
mano, embargados al referido deu
dor y que a continuación se reseñan: 

| Un tornillo forja, tamaño mayor, 
en buen uso, valorado en setecientas 
pesetas. 

Un ventilador de mano, en buen 
uso de los llamados de fragua, va
lorado en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día nueve del mes 
de Noviembre, del corriente año, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra

tura y se previene a los licitad 
que para tomar parte en el mis s 
deberá consignar previamente gJ1^ 
mesa destinada al efecto el diez * 
ciento efectivo de dicha tasacio 
que no se admitirán posturas quê 0* 
cubran las dos terceras partes de la 
mismas y que el remate podrá ha 
cerse en calidad de Ceder a tercero 

Dado en León a 16 de Octubre H 
1954.—F. J. Salamanca Martín ^-pí 
Secretario, E. de Paz del Río, ' ^ 
4349 Núm. 1095.-137,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de T r a b a j o de 
León. 
Hago saber: Que en los autos nú. 

meros 741 y 742 acumulados, del aña 
en curso, seguidos ante esta Magis-
tratura entre las partes de que se 
hará mención, se ha dictado senten
cia cuyos encabezamientos y part& 
dispositiva dicen así: 

Sentencia:—En León, a ocho 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—Vistos por el señor don 
Francisco-José Salamanca Martín^ 
Magistrado de Trabajo de León, Io& 
presentes autos de juicio seguidos 
entre partes, de una como deman
dantes don Juan Campillo Tereixa y 
don Manuel Yebra Novo, en nombre 
de sus hijos Elisa y Ventura Yebra, 
mayores de edad, casados y vecinos, 
de Villar de los Barrios, asistidos del 
Letrado don Arturo Avila Gallego, y 
de otra como demandado don An* 
drés Doldán, vecino de Ponferrada,. 

| no compareciente en juicio, así come 
tampoco el demandante Manuel Y€ 
bra, sobre salarios, y 

I Fallo: —Que estimando la demai 
\ da del productor Juan Campillo 
1 debo condenar y condeno al deman-
j dado Andrés Doldán, a gue pague % 
I dicho productor la cantidad de mil 
i novecientas sesenta pesetas por el 
j concepto de salarios devengados y 
| no satisfechos; y que debo tener y 
tengo par desistidos de sus deman-

j das a los actores Elisa y Ventuia Ye
bra, 

Se advierte a las partes que con
tra el fallo precedente pueden inter
poner recurso d e suplicación e n 
plazo de cinco días, previo depósito 
de la cantidad objeto de condena, 
incrementada en el veinte por cien
to y consignación de doscientas cin
cuentas pesetas, caso de ser recu
rrente el demandado.—Asi por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Francisco-José Salamanca 
Martín. f 

Fué publicada en el día de su le
cha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado don Andrés 
Doldán, en ignorado paradero, exp-
do el presente en León, a catorce 
Octubre de mil novecientos cincuen 
tos cincuenta y cuatro.—Francisc^ 
José Salamanca Martín,—El ^e^ , 
tario, Eduardo de Paz del Río. 


